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Trigésimo Segunda Sesión de la Cámara de 
lJiputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Cuar· 
to P~rlodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y veinte minutos de la manana 
del día Martes, seis de Octubre de mil no
vecientos sesenta y cuatro, · 
Preside la sesión el Diputado doctor juan 

José Morales Marenco, asistido de los D1pu· 
tados doctor Orlando Montenegro Medrana 
y don César Acevedo Quiroz, como Prime· 
ro y Se¡undo Secretario, respectivamenle. 

Carlos José Carrión y don Humberto Bola· 
nos Osorno. 

1.-EI PresiJente Morales Marenco de· 
clara abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-Se nombra una Comisión, integrada 
por los Diputados doctor Adolfo González 
Baltodano, doctor francisco Urbina Romero 
y doctor Carlos Guillermo Bonilla, para que 
vaya al Senado a invitar a este Cuerpo Le· 
gislativo a formar Congreso Pleno, tal como 
fueron citados en la sesión anterior del Con· 
gr eso. 

4.-EI Diputado Morales Marenco pre
senta una moción firmada por varios Repre· 
sentantes en el sentido de pedir al Senor 
Presidente de Ja República, incluya en el 
nuevo Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República, las particJas co
rrespondientes para la Carretera al Atlánti
co, moción que al discutirse y ponerse a 
vot~ción es aprobada. 
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5.-Se da lectura a un proyecto de ley, 
presentado por el Diputado Romero Castillo, 
tendienle a jubilar y pensionar a las personas 
que hayan desempeftado el car~o de Magis
trados de las Cortes de justicia de la Repú· 
blica, el cual tomado en consideración pasa 
al estudio de las Comistones de Gobernación 
y judicial. 

6.-Toma la palabra el Diputado Chava· 
rrfa y dice: t:n sesión pasada yo hice moción 
aquf, para que la Cámara de Diputados 
hiciera una declaración protestando porque 
la Cámara de Representantes de los Estados 
Unidos habla rechazado el Convenio Inter-

nacional del Café. Algunos abogados hiele· 
ron una serie de argumentaciones, las que di· 
cho sea de paso, las hicieron con el objeto de 
no hacer ninguna declaración. Se nombró 
una Comisión, la cual no rindió nunca el in 
forme correspondiente, y la verdad es la si
guiente: dice una información de los E'stados 
Unidos que el Congreso de allá no reanudará 
sus sesiones sino hasta el ano próximo. (Da 
lectura a tales informaciones). Si me hu· 
hieran escuchado en aquella ocasión, por lo 
menos hubiéramos dejado a salvo la dig· 
nidad de esta Cámara porque hubiéramos 
cumplido con un deber como es el de 
defender los intereses del pueblo de Nicara· 
gua, ya que es una verdad a todas luces 
que ese rechazo hecho por la Cámara de 
Representantes de los Estados Unidos, al 
no aceptar el Convenio Internacional del 
Café, va a provocar consecuencias eco 

, nómicas nefastas desde el punto de vista 
económico de América Latina y muy par· 
ticularmente para nuestro país. Las Climaras 
de Colombia y Costa Rica hicieron pro· 
nuncimientos deplorando la actidad de los 
Estados Unidos, todavfa nosotros podemos 
intervenir y salvar esa actitud silenciosa que 
va en menoscabo del pueblo nlcaragQense, 
a quien nosotros representamos y estamos en 
la obligación de defender. Por eso hago for
mal moción para que esta Climara haga el 
siguiente pronunciamiento: (Aqul lee una 
propuesta de Declaración que presénta a la 
Mesa Directiva). 

7.-El Diputado lcaza Tijerino dice que lo 
que acaba de leer el Diputado Chavarrla 
es lo que la Comisión nombrada al efecto 
redactó como proyecto de Declaración de 
la Cámara. 

En estos momentos regresa la Comisión 
que fuera al Senado a invitarlo a formar 
Congreso Pleno, y el Diputado Urblna Ro· 
mero informa que la Comisión ha sido sor· 
prendida con lo que les manifestó el Prtsi· 
dente del Senado, quien dijo que en esos 
precisos momentos se discuUa en el Senado 
la forma de tratar el asunto del Tratado Cha· 
morro-Bryan y que no podlan asistir a la 
c:ita mientras no se tuviera una resolución al 

respecto, ya que algunos Senadores opina· 
ban que dicho asunto debía tratarse en Cá· 
maras Separadas y otros en Congreso Pleno; 
que tenfan que esperar la resolución al res· 
pecto, por lo que no podfan concurrir in· 
mediatamente a formar Congreso Pleno. 

8.-El Diputado Fernández Oarcia deja 
sentada su protesta contra la Climara del 
Senado por el menosprecio que hace del 
Presidente del Congreso. El Diputado 
Abaunza Marenco lamenta la actitud del 
Senado y mociona para que la Cámara de 
Diputados no vuelva a celebrar sesión hasta 
que el Senado se decida a integrar el Con· 
greso Pleno. El Diputado Molina Rodrfguez 
dice: Ya esta actitud del Sena¡:fo de la Repú· 
blica tienen Indignado al pueblo nicaragilen· 
se y debe ser obligado por el pueblo a cum· 
plir con su deber; hago un llamado a los 
universitarios para qile vengan y nos traigan 
en peso a los Senadores para que vengan a 
cumplir con su deber, ya que con esa actitud 
antipatriótica no merecen ser representantes 
del pueblo. El Diputados Trejas Somarriba 
se muestra extraftado de la actitud del Sena· 
do, pero dice que la Cámara de Diputados 
no puede tomar ninguna actitud mientras el 
Senado no resuelva sobre la moción hecha 
por un Senador que ha planteado la cuestión 
sobre si el Tratado Chamorto· Byan debla 
tratarse e11 Cámaras Separadas o en Congre· 
so Pleno. Et Senado tiene que darle curso 
primero a la moción de ese Senador. Y 
mientras esa moción se discuta, la Climara 
de Diputados no puede tomar ninguna re· 
solución. Debemos esperar la resolución 
definitiva del Senado. El Diputado Urbina 
Romero explica bien la actitud del Senado, 
el cual por medio de su Presidente contestó 
que mientras no resolviera aquella Cámara 
la cuestión planteada no podfan asirlir a 
formar Congreso Pleno. Luego el Diputado 
Montenegro muestra su indignación por la 
postura de los honorables Senadores, ha· 
clendo ver que ya el Congreso habia asu
mido la responsabilidad del estudio sobre 
el Tratado Canalera y que era deplorable 
que a esa altura la Cámara del Senado si· 
guiera poniendo evasivas, pero que como 
su repuesta estaba condicionada a la reso· 
lución que se tomara, no cabra sino una 
espera de parte de la Cámara de Diputados, 
agregando que si la respuesta del Senado 
fuera negativa, él apoyarla la moción de 
Abaunza Marenco. El Diputado lldo Sol dice: 
Rubén Darlo dijo: Hay sangre de Africa en 
mf, sangre nagrandana o sangre chorotega? 
y repito la pregunta porque es una cosa muy 
significativa que en la semana pasada desa· 
pareció el busto de Rubén Darlo. Reclamo 
que el busto de Rubén vuelva a este salón. 
El Diputado Alvarez Corrales dice: La Cáma· 
ra del Senado no tiene derecho a deliberar si 
con~urre o no a una cita que le hace el Presi· 

1 
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dente del Congreso. Su actitud revela que 
está en rebeldla con el Pre~idente del Con· 
greso Nacional. Esto es lo que e!ltá pasando, 
una rebddla. No puede esa Cámara este1r 
discutiendo si se discute en tal o cual forma 

PC DER EJECUTIVO 
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el Tratado Chamorro-Bryan. L:i v~rdad es Autorizaci6n a "Harinera de Nica
que el Senado no debla existir. Necesitamos ragua S. A." para importar Trigo 
hacer un proyecto de ley reformélndo la 
Constitución de la República; en el sentido ' por Seis Meses 
de suprimir el Senado, porquáe sus Repre· No. 63 
sentantes no sirven nada m s que para El Presidente de la República, 
retardar las leyes. Que se nombre una 
Comisión y Ju diga que no tienen derecho En uso de las facultades que le confiere 
a discutir nada. el Arto. 18 de la Ley de Protección Y Es

tímulo al Desarrollo Industrial de 20 de 
El Diputado Cabrales dice que en su Marzo de 1958, publicada en "La Gaceta" 

opinión el Senado no se está oponiendo a No. 89 de 24 de Abril de ese mismo año. 
integrar el Congreso Pleno sino que discute Vistos: 
únicamente cómo es que debe tratarse el La solicitud de la Compañia Harinera de 
asunto ~analero. . . . Nicaragua, s. A., propietaria de 2 mol~nos 

El Diputado Romero CashJlo se mamf1es de harina situados el primero a orillas 
ta en desacuerdo con la moción del Diputa·: del rio Tomatoya en el Departamento de 
do Abaunza Mar~nco pues considera que! Jinotega y el segundo en la ciudad de Ma
no es op?rtuno ni conv~nlent~, ya que esta 1 saya clasificados en la categoria de Con
Cámara tiene que segmr ses1onan~o para¡ veniente de Industria Nueva, por Decre
cumplir con su deber, ruega al Diputado, to N9 34 de 10 de Febrero de 1961 publi
Abaunza Marenco retirar su ';110ci6n. ~ste ! cado en ."La Gaceta" N9 52 de 2 de Mar
Diputado responde que la actitud del Dipu· ! zo de 1961 para que se le autorice la im
tado Cabr~les no le extn1na porque desde! portación libre de derechos aduaneros de 
hace dlas viene actuando Y pensa~~o como ¡ algunas materias primas, maquinarias, 
un Senador. En cuanto.ª lo sohc1tado por equipos, combustibles y lubricantes que 
el Dr. Romero Castillo dice que su moción necesite para sus operaciones productivas 
es para que el Senado se haga presente a más durante un período de seis meses. 
tardar dentro de tres df as. Co .d d 

ns1 eran o: 
El Diputados Morales Marenco expresa Que es procedente equiparar de con-

que hace unos momentos él estuvo en el formidad con el Arto. 18 de la Ley de 
Senado y que no está renuente a formar Protección y Estímulo al Desarrollo In
Congreso Pleno, lo único que hace es discu- dustrial en materia de factores de cos
tir el planteamiento de si el Tratado Chamo· tos directos con el molino de la Sociedad 
rro Bryan debe o no tratarse en Cámaras GEMINA S. A., que goza de mejor clasi
Unidas. Por su parte, considera que ya co· ficación. 
menzó a tratarse de esa manera y asf debe Por Tanto: 

De conformidad con las disposiciones 
legales anteriormente mencionadas, 

continuar. 

9.-En ese momento, las doce y veintlcin· Decreta: 
co del dfa, los Senadores hacen acto de 

ó Arto. 1.-Autorizar a la Cía. Harine-presencia en la Cámara Y la sesi n se sus· ra de Nicaragua, S. A., a importar libre 
pende para juntarse ambas Cámaras Y for· de derechos aduaneros y por un período 
mar Congreso Pleno. de seis meses la cantidad de 19.800 quin-

10.-Reanudada la sesión a las cinco Y: tales de trigo en grano (fracción 041-01; 
cincuenta minutos de la tarde, el Presidente : 00) ; 
Morales Marenco informa que para la sesión l Arto. 2.- El presente Decreto comenza
próxima se citará por telegra'Oa a los Repre· irá a repr, de~e. el .~ra de su f,ublicación 
sentantec; y levanta la sesión. len el Diario OflClal La Gaceta . 

1 Dado en Casa Presidencial, Managua, 
/.J. Morales Marenco D.N., a los cinco días del mes de Noviem-

Presidente bre de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Orlando Montenegro M. 
Secreta~lo 

(f) RENE SCHICK, Presidente de la Re
pública, (f) Ricardo Parrales S. Vice-Mi
nistro de Economía. (f) Ramiro Sacasa 

César Acevedo Q. Guerrero, 'Ministro de Hacienda y Crédi-
Secretarlo to Público. r 

¡ 
'I 
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Franquicias y Priviíegios a 1 a) 
"Luis Caracas Santos & Cía. Ltda" •. 

Franquicia aduanera y exención del 
pago de derechos por visación consu-
1ar por una sola vez y por el término 
de un año, para la importación de bie
nes que se requie~an para completar 
las instalaciones de su Planta tales 
como: motores, maquinarias, equipos, 
herramientas implementos, repuestos 
y accesorios, as1 como el instrumen
tal de laboratorio necesario para la 
manufactura y control de calidad de 
los productos; 

"N• 64. 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiJ
ren la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958; el Decreto Legislativo Nv 494 del 1 Q 

de Abril de 1960; y el Decreto Nv 3-L de 12 
de Abril de 1962. 

Vistos: 
Primero : La solicitud presentada por la 

firma "Luis Caracas Santos & Cía. Ltda", 
del 16 de Julio de 1964, para que de confor
midad con las leyes citadas, se Reclasifique 
su Planta Industrial que tiene instalada en 
la ciudad de Managua y que dedica a la pro
ducción de Esponjas de Alambre y de Plás

b) Franquicia aduanera por un período 
de cinco años para la importación de 
los bienes mencionados en el acápite 
anterior, que sean necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las ope
raciones de la Planta, o para la am
pliación o mejoras de sus instalacio
nes; 

e J Franquicia aduanera por un período 
Segundo: La Resolución del Ministerio de de cinco años para -:la importación de 

E~onomi~, de fecha 5 de Agosto del co- materias primas, articulos semi ela1:>o-

tico; 

rr1ente .~?· en la que previo. dictamen de rados o materiales similares, que cn-
la Com1sion Consultiva de Desarrollo In- tren en la compisicion o en el proce-
dustrial se clasifica a dicha Planta como so de elaboracion y empaque o enva-
N ecesaria de Industria Nueva. En vista· se del productQ terminado; 
seg~n_ se dijo en ru;ho dictamen, de que pro~ d) b'ranquicia aduanera por cinco años 
duc1ra nuevos articulas como es la lana de para 1a importación de lubricantes Y. 
acero, ya que otras industria.8 similares acei~ comoustible, necesarios para 
tanto en Nicaragua, como en otros países las operaciones de calefacción de la 
d~ Centro América, gozan de los privile- Planta; o exención, en su caso por 
gios que o.torga esta categoría, por lo que igual período, del impuesto de consu-
es conveniente aplicar a esta Planta In- mo, que sustituya al impuesto adua-
dustrial, lo dispuesto en el Arto. 18 de la nero. 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro- Las franquicias y exenciones a que se 
llo Industrial. Clasificación que fue acep- refieren los acápites anteriores, solamen
tada por el Reglamento legal de la Sacie- te podrán otorgarse cuando los artículos 
dad favorecida, en carta del 4 de Septiem- o productos que se pretenda importar, sean 
bre en curso, enviada al Ministerio de Eco- indispensables para la Planta Industrial 
nomía; de que se trata, no se produzcan en el país 

Considerando: en torma y cantidades que permitan ad-
~u~ es una Plapta Industrial que pro- quirirlos en condiciones satlSfactorias y 

duc1ra nuevos arbculos y que aumentará que los pedidos vengan directamente con
su producción con la adquisición de nuevas signados al industrial favorecido o para 
maquinarias; que asimismo aumentará el notificarse a éste. El término para su 
númer~ de obreros. utilizados en su plan-, aplicación come~á a contarse desde la 
ta. meJorando el mvel de ocupación de la: fecha en que el impuesto, recargo o dere
mano de obra nicaragüense; que el aumen-! cho, se hubiera causado por primera vez si 
to de su producción le permitirá abaratar! no se hubiera otorgado su exención. 
los pre~ios de venta, beneficiando así al¡ Para el uso de estas franquicias y exen-
consum1dor; ¡ ciones, la firma beneficiaria de este De-

Por Tanto: · : creta, deberá presentar al Minísterio de . 
De acuerdo con las disposiciones lega- ¡ Eco.µomía, listas de ~os bien~s requeridos 

les ya mencionadas para completar sus instalaciones y para 
' sus ampliaciones y mantenimiento de las 

Decreta: operaciones de la Planta, así como de las 
Arto. 19-0torgar a la firma social materias primas y demás artículos a usar

" Luis Caracas Santos & Cía. Ltda.", en se en la producción; y este Despacho las 
lo que se refiere a la Planta descrita en examinará; y tomando en cuenta la natu- -
su solicitud del 16 de Julio de 1964, ex-, raleza y necesidades de la Planta así co
c~us~vamente, las franquicias y privilegios ¡ mo de la composición de los produ'ctos que 
s1gu1entes: i elabore, las aprobará comunicando su ~-
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solución que consigne las importaciones 
autorizadas, al Ministerio de Hacienda, an
te quien los beneficiarios. ~e~rál\.soli.citar 
en cada caso, las franqmc1as o exenciones 
res11ectivas. Las listas así aprobadas, po
drán ser modificadas posteriormente por 
una nueva resolución del Ministerio de 
Economía. de conformi~ad con las necesi
dades de la Planta. 
e) Exención total por un periodo de cin

co años contados desde la fecha en 
que los impuestos se causaren por pri
mera vez si no se hubiere otorgado su 
exención, de todos los impuestos que 
gravan el establecimiento o explota
ción de la Planta o la producción y 
venta en fábrica, de los productos que 
elabore: 

f) Exención total durante un periodo de 
tres años, de los impuestos que gra
van el capital invertido directamente 
afecto a la Planta; 

g) Exención total por tres años, del im
puesto sobre la Renta. 
La exención concedida del impuesto 
sobre la Renta, no significará exen
ción de dicho impuesto sobre las uti
lidades dh:ttribuidas como dividendos 
pagados 'J)Or la firma social favoreci
da por este Decreto, al capital extran.: 
jero invertido en la Planta, cuando di
cho capital esté sujeto al pago del im
puesto sobre la Renta, en el país de 

a) Decreto NQ 64 de 23 de Junio de 1961 
publicado en "La Gaceta" N., 220 de 
28 de Septiembre de 1961; 

b) Decreto NQ 39 de 9 de Noviembre de 
1961 publicado en "La Gaceta" NQ 279 
de 7 de Diciembre de 1961. 

Arto. 5.-Notiftquese a la firma intere
sada el presente Decreto de Protección In
dustrial, por medio del Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, para que dentro 
del término de treinta días a partir de su 
notificación, expresen su aceptación en for
ma legal: y en caso afirmativo publíquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Arto. 6.-Este Decreto comenzará a re
gir desde su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veinte días del mes de Noviem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Re
pública. -(f) Jorge Armiio Mejía, Vice
Ministro de Economía. -(f) Gustavo A. 
Guerrero. Vice-Ministro de Hacienda y Cré
dito Público. 

Ministerio del Traba)o 

Cooperativa de Ahorro y Crédito de 
Empleados de ''Lafanisa" 

ADOLFO OARCIA ROSALES, 
origen del capital; - A bogado y jefe de .la Sección de Coope· 

h) En caso de ext>Ortaci6n de los pro- rativas, Ministerio del Trabajo, 
duetos de la Planta, el Ministerio de 
Economía, coniuntamcnte con el de e E R T l P 1 e A: 

Hacienda y CrMito Público, fijará por Resolución No. 20.-Sección de Coopera 
Decreto. en su oportunidad, la resti- tiva~. Ministerio del Trabajo. - Trece de No. 
tución de los impuestos de producción vitmhre de mil novecientos sesenfA y cuatro. 
o explotación que juzgue conveniente Las nueve de la maftana. Vistos Resulta: El 
para permitir la competencia de los rlfa nueve de Noviembre de mil novecientos 
productos de la Empresa, en los mer- sesenta y cuatro a las once de la ma nana 
cados exteriores, tomando debida oresentó a e!'ta Sección de Cooperativas el 
cuenta de los compromisos estipula- Dr. Alfonso Valle Pastora, la escrilura públi
dos en el Tratado General de Integra- ca autorizada ante sus oficios notariales con 
dón Económica. el número catorce, a las diez de la maftana 

Arto. 2.-La Planta Industrial a que se del dla diecinueve de Octubre de mil nove· 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas cientos sesenta y cuatro, por la cual se cons
tas disposiciones que impone el Capítulo tituve la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
IV de la citada Ley; y se le señala el tér- de los Empleados de Lafanis11, así como los 
mino de un año para que complete sus ins-1 Estatutos de la misma aproba~os en acta de 
talaciones. , las dos de la tarde del dla diecinueve de Oc· 

Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el: tubre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
entendido de que está en armonia con las teniendo dicha Cooperativa su domicilio en 
leyes en que se basa, que son las que ac- la ciudad de Managua, pidiendo el Dr. Valle 
tualmente rigen el status de la industria Pastora se aprobara tanto la escritura cons· 
que el favorece, aunque haya situaciones titutiva como sus Estatutos de conformidad 
no previstas en el texto del mismo. con el Arto. 218 CT. Se considera que en 

Arto. 4.-Quedan sin ningún valor ni , la constitución de la sociedad Cooperativa 
efecto legal los Decretos anteriormente¡ de Ah.orro yJCrédito de los Emp!eados d~ 
emitidos a favor de la mencionada Plan-: Lafanisa, se observaron los requisitos exig1· 
ta· idos en el Código dellTrabajo, Capflulo IV 
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Arto. 210 y siguientes. Por tanto: de con· peraliva todos los empleados de Lafanisa 
formidad con lo expuesto y Arios. citados se que deseen ingresar en ella, el nú•nero de 
resuelve: Apruébase la constitución de la asociados será Ilimitado, pero la sociedad no 
sociedad Cooperativa de Ahorro y, Crédito podrá funcionar con menos de veinticinco. 
de los Empleados de Lafanisa de que se ha Todo asociado al Ingresar a la Cooperativa 
hecho méritos en las presentes diligencias; pagará cinco córdobas como cuota de adml· 
lnscrfbase su escritura y estatutos en el Libro slón y además el valor de un certificado de 
de Registro de Cooperativas qu~ lleva esta aportación que no podrá ser menor de diez 

. S~cción y dubHquese en cla Gaceta•, Oia· córdobas y el que se podrá pagar en cuotas 
rio Oficial la presente resolución y un extrae semanales, quincenales o mensuales. Ter· 
to de escritura y estatutos de la sociedad. cera. Dirección y Administración. La au· 
Archfvese un duplicado de Escritura y Esta· toridad de la Cooperativa estará integrada 
lutos en esta Sección. No. 28.- cCoopera asf: a) Por la Asamblea General. Esta 
tlva·de Ahofro y Crédito de los Empleados asamblea sesionará anualmente; b) Consejo 
de Lafanisa•. · Por escritura pública autor! de administración que estará integrado por 
zada en la ciudad de Managua, a las diez de cinco miembros: un Presidente, un Vice· 
la manana del dla diecinueve de Octubre de Presidente, un Secretarlo, un Tesorero, y un 
mil novecientos sesenta y cuatro, ante los Vocal; c) Por un Comité de Vigilancia, y 
oficios notariales del Dr. Alfonso Valle Pas· d) Por un Comité de Crédito, ambos coml· 
tora, comparecieron los sel'lores: Carlos Villa tés estarán constituidos por tres miembros 
ArgQello, casado, factor de comercio; Oil· cada uno. Todos los miembros de esta 
berto Morales, casado, contador mercantil; Cooperativa serán electos por la Asamblea 
Denia Zúniga vda. de Rulz, viuda, oficinista; General. Pueden también celebrarse asam· 
Rhina fonseca, soltera, oficinista; Vfctor-Va· bleas extraordinarias a solicitud del consejo 
negas, soltero, oficinista; Dorys M. de Es· de Administración, del Comité de Vigilan~ia 
corcla, casada, oficinista; Xiomara Robleto, y cuando el veinte por ciento de los asocia· 
soltera, auxiliar de contabilidad; Rosa Maria dos lo soliciten. Si el Conbejo de Adminis· 
Alvarez, soltera, mecanógrafa¡ Marina Palma tración no convoc11 a la Asamblea General 
lbarra, soltera, oficinista¡ juan Oviedo, solte· Extraordinaria cuando asf lo solicitt'n el Co· 
ro¡ Hugo Herdocla, soltero, farmacéutico¡ mité de Vigilancia o el veinte por ciento de 
Oilberto Corea, casado, farmacéutico; Or· los asociados, éstos en cada caso podrán 
lando Rueda, casado, visitador médico; .\le· hacerlo ellos mismos pero siempre dicha 
jandro Dfaz, casado, farmacéutico¡ Antonio convocatoria deberá hacerse con diez dfas 
Rojas, casado, agente viajero¡ Róger Urroz, de anticipación a la celebración de la Asam· 
casado, bodeguero; Ernesto tsarrantes, casa· blea. Las resoluciones acuerdos o disposi· 
do, ayudante de bodega; Carlos J. Salas, sol· ciones de la Asamblea se tomarán por ma· 
tero, farmacéutico; Casto J. Guido, casado, yorfa absoluta de 'º" presentes es decir se 
técnico electricista; Antonio Núnez, casado, formará por la mitad más uno. Cuarta. Del 
ayudante de laboratorio; Edy TalaveriÍ, sol· Capital, fondos Socia In y Distribución de 
tero, ayudante de laboratorio; Soledad Pine· Excedentes. El capital social de esla Coo· 
da, soltera, empacadora; Amanda B.orge, perativa será variable e ilimitado y se formará 
casada, empacadora; Enedia Zeledón, casa· asf: . a) Con la aportació~ de los asociados 
da, empacadora; Ignacio Areas, casado, siendo cada certificado de aportación nomi· 
oficinista; Pedro Martínez, casado, bodegue nativo indivisible, con valor de diez córdo· 
ro, todos mayores de edad, de este domicilio, bas cP.da un<'; b) Con los dl)nativos que se 
conjuntamente dicen: Que han acordado reciban; c) Con los porcent1jes de exce· 
unirse para formar una sociedad Cooperativa Jentes que se destinen para incrementarlo. 
de Ahorro y Crédito contenida en las si· Los fondos sociales se constituirán en la 
guientes cláusulas: Primera: Denominación, siguiente forma: Anualmente se separará 
Responsabilidad, Domicilio, Duración y fi un cuarto del uno por ciento para fomento 
nes. Esta Sociedad se denominará cCoope· de educación coop~rativista tomándose co
rativa de Ahorro y Crédilo de los Empleados mo base el interés ganado del total de prés· 
de Lafanisa,, será de responsabilidad limita· tamos concedidos durante el ejercicio social. 
da, tendrá su domicilio en esla ciudad, será Los excedentes se distribuirán asf: a) El 
de duración indefinida y los fines que persi· diez por ciento pan reserva legal; b) El cin· 
gue son: 1) Estimular un sistema cómodo co por cienlo para fondo cuota de f eden.clón 
y !enclllo de ahorro entre sus asociados; 2) de cooperativas; c) Un Interés no mayor 
facilitar a sus asociados préstamos a un in te· del seis por ciento anual sobre el valor no· 
rés razonable, no mayor del uno por ciento minal de los certificados de aportación In· 
mensuéll sobre el balance adeudado; 3) Edu· gresados y no retirados a la fecha del cierre 
car a los asociados dentro del esplrltu coo· económico; el) El Balance restante se dis· 
peralivo, orientándolo a hacer buen uso del tribuirá a los asociados en proporción al 
dinero y del crédito. Sc=gunda: De los Aso· Interés pagado por cada uno de ellos durante 
ciados. Podrán ser asociados de esta Coo- el ejercicio económico con base al ingreso 
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total de intereses cobrados por la Coopera· 
tiva. Quinta. De los Préstamos y Oevolu· 
ciones. Los préstamos ~e otor~ar_.án exclu· 
sivamente a los asociados de la Cooperativa. 
El interés de los préstamos no será mayor 
del uno por ciento mensual sobre el balance 
adeudado. Sexta. De la3 Obligaciones y 
Contabilidad. La Cooperativa se hace acree· 
dora o deudora de todas las obligaciones, 
actos, contratos y operaciones que ejecute el 
Consejo de Administración relacionados con 
ella, siempre que hayan sido efectuados con 
forme a la ley. Los libros de Contabilidad 
que llevará esta Cooperativa serán los que 
exija el Código del Trabajo y los auxiliares 
que sean necesarios para su mejor admlnls· 
tración. El ejercicio social se cerrará el dfa 
treinta y uno de Diciembrf' de cada ano. 
Séptima. Disolución y Liquidación. La 
Cooperativa se disolverá y liquidará confor· 
me lo establecido en .los Estatutos. Octava. 
junta Directiva Provisional: Presidente, Dr. 
Oilberto Corea¡ Vice Presidente, don Orlan· 
do Rueda; Secretario, Ignacio Areas; Tesore· 
ro, Sfla. Rhina fonseca; Vocal, don José 
Pérez juárez. También se nombra una jun· 
ta de Vigiiancia de manera provisional com· 
puesta por los seftores: Carlos J. Salas y 
Alejandro Dfaz. Novena. Constituyente. 
La primera asamblea general constituyente 
se celebrará el mismo dfa de hoy diecinueve 
de Octubre de mil novecientos sesenta y 

' cuatro a las dos de la tarde· en el local de la 
empresa Lafanisa. 

Esta Cooperativa se regirá por lo estable· 
cldo en la presente escritura, en sus estatutos 
que la complementan, por los reglamentos 
que se emitieren, resoluci~nes de la asam· 
blea general y además por las normas refe· 
rentes a la materia. As( consta en testimonio 
librado por el notario autorizante en la clu· 
dad de Managua, a las nueve de la maftana 
del veintitrés de Octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

Managua, D. N., diecisiete de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Es conforme.-Managua, D.N., diecinue· 
ve de Noviembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. 

Adolfo Oarcla Rosales. 
jefe de la Sección de Cooperativas, 

Ministerio del Trabajo. · 

Mini1teria de Economla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
N9 10323-B/U N9 954576-t 27.10 

CompaiUa Leonl!sa de Producto• Lácteos, S.A., 
de la Ciudad de León, República de Nicaragua, por 
m!!dlo de apoderado Manuel Cordero Sanhueza, 
Abogado y de este domicilio, solicita el regletro de 
¡a marca de fábrica y Comercio que con1llte ea el 

nombre •Chica Ricu, rscrita eil forma de un óvalo 
vertical de tres ray11 l!vianu en la parte circundan· 
te con las palabras •Chica Ricas en dos parle•, 
cChlca• arriba y cRtca., abajo, en letras tipo ma
yúsculas romanaa, compacta ne1?rill1: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
pre.entado, para dl1tlngulr: Toda claae de bebidu 
o producto• lácteos, Clase 49, (Alimentos y 1u1 In
gredientes), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. . 

Oyenae oposiciones, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., nueve de Noviembre de mil novecientos 1eaenta 
y cuatro.-juliáo Bendai'la S., Coml1lonado de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 10456-8/U N9 4146-· 17.20 
Laboratorio Nlc1mgüense Químico Industrial So· 

cledad Anónima, de Ja República de Nlcarapua, por 
medio de apoderado Dr. Robuto Argüello Hurtado, 
abogado y de este domicilio, 1ollclta el registro de 
la marca de fábrica y comercio que consiste en el 
nombre •Brlalu: 

-: '."\-
- ,. -=~~ 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tlngulr: Cosméticos, perfume• y 
preparaclone1 parad tocador, Cl11e 7, del Decreto 
No. 10 de 7 de enero de 1956. 

07enae opoalclonee, término le¡al. 

-;--~·· 
·-: 

I .. +. 

"-4 

~ 1 

i 1 
:¡ 
'! 

. [ 

.!!: 

º'1 
1:. 
:, 

www.enriquebolanos.org


.. .. ._, 

.. 

8944 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Oficina de Patentes de Nicaravua. Managua, D. 
N., velntlnu,ve de Octubre de mll noveclento1 ae
aenta y cuatro. - julio Ricardo Agullar, Encargado 
de la Oficina de Patentes de Nicaragua. 

... 3 1 

N9 10463-8/U No 04707-~ 34.70 
Colgate- Palmollve ConÍpany, de la ciudad de 

Nueva York, E1tado1 Unido• de América, por me
dio de apodando Dr. Alejandro Cardón, abo¡ado y 
de este domicilio, 1ollclta el registro de la marca de 
fábrica y comercio: . 

. ·. 

Marea que ae emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para dllfin¡zuir: Producto• medicinale1 
y farm1céullco1, Claae 9, del Decreto No. 10 de 7 de 
enero de 1056. 

Oyense opoaiciones, término legal. • 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mana¡ua1 D. 

N., once de Noviembre de mil novecientos aeaenta y 
cuatro.-jullia Bendafta S., Comialonado de Paten
tes de Nicaragua. 

3 1 

NQ 10466-8/U N9 04706-t 17.20 
Colgate-Palmollve Company, de 101 Eatadoa Uni

dos de América, por medio de apoderado, Dr Ale
j1ndro Carrlón Montoya, Abogada y de ute domi
cilio, 1ollclta el realatro de 11 Marca de fábrica y 
Comercio que con1l1te en la denomln1clón: 

GARD 
" 1ola y ala dl11lntivo1 upeclalu, muca que se em-

plea conforme con el modelo pre1rntado, para dl1-
tlngulr: Jabones de tocador, almobadillaa para lim
piar el cutl1, crrm11 de afeitar. crrmi1 para af'tltar
ae aeroaol, jabones de afeitar, detergentes, jabón en 
panes, para lavar, jabón ea escamo, pua lnar, llm· 
piadores, (polvoa para estregar), jabón rn cuentu, 
j1bonea ¡¡:ranulado11 y jrbonu Uquldo1, cl11e 6, 
(Jabonu y Detergentea).-Co1méllco11 preparacio
nu para hermo~ur y embellecer el cutis, uencl11, 
agu11 de colonia y otr11 aguu aromáticas, polvos 
de talco, polvo• para la cara, crrma para la cara, 
crem11 p•ra las mano1, crema líquida para 111 ma
nca, coloretes o arreboler, lápiz para l1blo1, crema• 
Uquldu para la cara, arrebolee en puta, tónico• 
para el cabello, pomadaa para el cabello, brlllantl
n111 cbampoo, preparaclone1 líquidu, en polvo, 
p11ta o cu1lqulera otra forma para lavar el cabello, 
e1maltee para las uft11, de1odorante11 ulea aromátl • 
ca1 para el cabello, aceite. o crem11 para proteger 
la piel contra el 101, -pasta denlffricu, polvo• den
trfrlco11 denlffrico1 lfquldo11 y deaodorantea para el 
hogar, clase 7, (Co1métlco1, Perfumes-y Preparaclo-

' 

ne1 para el Tocador). - Disolventes para el esm•lte 
de 111 uft11, e lnsectlcldu, clue 8, (P<oducto1 Quf
mlco1 lndu1trlale1).-A1trlngl'ntea en ~eneral, clue 
9, (Productos Mrdlcinale1 y farmacéutlco1).-Apa
rato1 eléctrico• para maulcure, clase 24, ( .\parato1, 
Máquinas y Accesorio• Eléctricos) -Navaju de 
afeitar, nav•)PI de afeitar de 1tgurldad, hoju para 
naVljH de afeitar de eegurldad, cl11e 26, (Cuchllle
rf1, Máquln11 o Aparatoa, Herramient11 y 1u1 par
tea).-Crplllo1 de dlentee, clase 32, (1!1cob11, Cepl-
1101 y Sacudidores o Plumero•), todo del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyeme opo1lclonea, término legal. 
Mlnl1terlo de Economfe, Oficina de P1tente1 de 

Nicaragua. Managua, D. N., clacn de Noviembre 
de mil novecientos 1e1enta y cuatro.-Jullán Beuda· 
fta S., Coml1lonado de Patentu de Nlcaragu•. 

3 1 

N9 10448-8/U N9 4125-t 20.20 • 
Marvln S. A.,. de la ciudad de Lugano, Suiza, por · 

medio de 1poderado, Dr. Adrián Cuadra O •• Aboga• 
do y de eate domicilio, aollC'lta ti rrgl1tro de 111 
Merc11 de fábrica y Comercio que con1lden en las 
denomlnaclonea: 

Mincette, Muselina, Redon
nat, Repasseuse, Strict, 
Sturm, Are : Tendu, Blan
cettr, Digitta, Exprim, Fi-

leuse, Kirkika, Marvin 
1olu y sin di1tlntlvo1 eapeclalee, marc11 que ae em
plean conforme con el modelo prtsrntado¡ y la que 
con1l1te en la letra e M• dentro de un dibujo que 
acuaa la forma de circunferencia, pero que ea la 
parte 1up'1lor no ae cierra 1lno que 1e prolonga, 
dando lugar a do1 flgur11 en forma de butón: 

marca que se emplea conforme con el modelo pre
sentado, para dl1tlngulr: Tcdoa 101 producto• com
prendido• en la clue 7, (Co1méllco11 Perfumee y 
Preparaclonu para el Tocador), para todu la~ mar· 
cu, todu del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término le¡¡:al. 
Ministerio de Economla, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., veintitrés de Noviembre 
de mll aovccleatoa aeaenta y cuatro.-Jullán Benda
na S., Comi1ionado de Pateatee de Nicaragua. -

3 J 

N9 10467-BJU N9 04705-4 8.60 
Colgate-Palmolive Company, de Nueva York, 1!1· 

t1de1 Unidos de América, por medio de apoderado 
adlor Dr. Alrjandro Curlón, abogado y de eate do· 
mlclllo, 1ollclta el rr¡l1tro de la marca de fábrica y 
comercio que con1l1te en la drnominaclón: 

Hexaotoíoa 
Se.la y sin dl1tlntlvos eapeclales, marca qne ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Co1métlco1, perfumea y preparacloaea 
para el tocador, e1peclalmente polvo• y talcos para 

e-
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la cara y el cu'!r1'0, Clase 7, del Decreto No. 10 de 
7 de enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término leflal. 
Oficina de Patentta de Nicaraflua. Marvgua, D. 

N., once de Novlcmbrro de mil novec:lento1 1e
sent1 y cuatro. - Julián Bend afta S., Coml1lonado 
de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 10458-B/U N9 4150-· 880 
Braceo lndu1trla Chlmlca S.p.A, de llalla, por 

medio de ge1tor oficioso Dr. francisco frlxlone Sa· 
ravia, ab()J!ado y de ute ckimlcillo, aollcita el re2i1· 
tro de 111 marc11 de fábrica y del nombre comer
cial que con1i1ten en lu denominaciones: 

"Bradilán", "Lucidril", "Pantomen'', 
"Piazolina" y "Braceo Industria 

t,bimica S.p.A." 
Marcu y Nombre Comerrlal que ae emplean con

forme con rl modelo prraentado, para dl1tlnl(ulr: 
Producto• Medicinales y Parmaréutlco1 de toda cla
se, Clase 9. 111 marcu y el nombre para la Fabrica· 
clón y vnta de Producto• Mediclnalea y farmacéu
tlco1. 

Oyen1e opoalclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcaugua. Managua, 

D. N., velatitré1 de Noviembre de mil noveclento1 
1esenta y rustro.-Jullin Bendaila S.-Coml,fonado 
de Patentes de Nlcara¡ua, 

3 l 

N9 I0464-B/U N9 04702-· 10.00 
Kuta Limitada, de la ciudad de San Jo1é, Re11ú· 

bllca de Coda Rica, por medio de apoderado Dr. A· 
lejandro Carrlón, abogado y de ute domicilio, 10-
liclla el regl1tro de la marca de fábrica y comercio 
que con1l1te ea la denominación: 

"KASTTA" 
Marca que ae emplea conforme con el modelo 

preaentado, para dhllngulr: combinaciones, caml111 
de dormir, blumer, fu1taae1, pljamu, blu111, corpi
fto11 bra11leres, mailanltas, fajas. baby doll, veatldo1 
de bafto, batas de levantarae, ropa de ballet, pantalo: 
nea de mujer y alftas, 1hort11 fald11, veatldo1 de te· 
nora, c1p111 ropa interior y exterior para niftl)I y ni· 
ftu, medlu para mujer, calcetlnu para nli'101 y 1i
milaru, confeccionado• de algodón, fibra sintética 
y lan1, Cl11e 42, del Decreto No, JO de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae opo1lcionu. término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcua¡ua.-Managua, D. 

N., once de Noviembre de mil aovecleato• 11eaenta 
y cuatro.-Jullán Bend1fta S.-Coml1loaado de Pa

.teatea de Nicaragua. 
. 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 10441-8/U N9 951008-4 8.80 

Diez maftana próximo quince de Diciembre ailo 
en curao, local ute Juzgado 1ubastar11e finca rú1tlc11 
ubicada en el punto cCai'la Brav .. , Comarca de Ma-
1l¡ue, jurladlcclón de Camoapa, este Departamento, 
de diez manzan11 de extensión auperflclal, cercada 
coa alambrea propio•, con casa para habitación, coa 
ochoclento1 cafeto• cuatro manzanas de ch•gillle, 
media manzana de cana de azúcar y árboles frutalu, 
toda la propiedad limitada ad: Orienle: y Norle: 
popfedad de Armando Enrlquez: Occidente: la de 
Euloglo Duartt y Sur: propiedad de Silvestre Mar
Unez. 

Elecuta: Ro1alro 811ltodano Alvarez a Jacinta Ro-
11 Órtega viuda de Granja. 

Avalúo: un mil córdob11. 
Oyen1e po•tur11 término l"llal. 
Secrrt-rra Juzgado Local Clvll-801co, velnlltré1 

de Novlrmbre de mil noveclento1 aeaen•a y cualro.
Jor¡ie Cutlllo B. 

3 3 

N9 10442-B/U N9 951007-. 8.00 
Diez mariana próximo catorce Diciembre ano en 

cuno, local este Juzllado, 111b11tarue finca rústica, 
ubicada Comarca •M1lac1guá .. juri1dlcclón de l'o\a· 
tlguás, Deparlamf'nlo de Matagal1>a, de ochenta 
m1nzan11 exten1ióa 1uperflclal, en montes v r11tro- . 
jm1, con una cua dP paja, llmitada a.r: Oriente¡ , 
finca de M1r1l1rlto Cerda Eacolo: Occidente: la de 
Máximo Amado': Norte: la de Lorenzo Oondlez: 
y Sur: finca de Víctor Herná11dez.-Ejecuta: Antonio 
Suárl'z E1plnota a Tomá~ 0'lnzá'ez Calero. 

Avaltlo: un mil c6rdob11. 
Ovenae 1>01tun1 término lei,¡:al. 
Secretlr(a Juzi,¡:ado Local Clvil.-Boaco, veintitrés ,, 

de Noviembre de mil novecientos seeeata y cuatro.
Jorge Cutlllo B. Srlo. 

3 3 

N9 10444-B/U N9 951005-· 8.60 
Diez mallan a próximo dlecl•él1 de Diciembre ailo 

en cuno, local cate Juzgado 1ubastar11e finca rú1tlc1, 
ubicada Comarca •Las Pila .. jurl1dicclón de San 
Lorenzo, de cate Departamento, tJe veinticinco man· 
zan11 de extenalón auperficlál, empaatada en partea 
y c:ercada con alambre de ptlu propio• y medlane
ro1, limitada: Oriente: propiedad de Mlgdonlo 8 1an· 
dón: Poniente: 11 de Cario• Rocha: Norte: la de Po
llcarpo Bello¡ y Sur: la de André1 Oaltán y Socorro 
Revea. 

Ejecuta: Carlo1 Rocha Alvarado a Antonia Díaz 
Ram(rez viuda de Bello y Putora Bello León de 
Miranda. 

Avalúo: un mil córdob11. 
Oyenae po1tur11 término legal. 
Secretarla Ju1gado Local Civll.-Boaco, velntltré1 

de Noviembre de mil noveclento1 1esenta y cuatro. 
-Jor¡e Cutillo B. 

3 3 

- N9 10445 -8/U N9 05100'-• 9.80 
Diez maftana próximo dlecl1iete de Diciembre ailo · 

en curso, local ute Juzgado aubutar11e flncu rú1-
tlc11 o do1 lotea ubicados en la Comarca o 11t10 Lla· 
no de Teu1tepe, jurisdicción de San José de este 
Departamento uf: Jo.-lote de veinticinco m1nza
n11 de exten1lón 1uperficlal, con una y media de 
ch•gfilte y el resto empastada, limitada: Oriente: y 
Sur: propiedad de Lu•a Loáslg• Roble: Occidente: 
camino al Coyol: Norte: carreterra a E1quiou'at.-
2o. lote de cuarenta m1nzan11, empaatadu y terca· 
d11, con casa para habitación, limitad: e >riente: 
Quebrada la Majada: Ocddente: 1>ropledad de Lui1 
Loáalga Roblea: Norte: finca de fraacl1co Orte¡a: 
y Sur: carretera a M•n•izua. 

Av1lúo: un mil córdobas. 
Oyense po1tur11 término legal. 
Ejecuto: Anteaor Lvátl¡a Roblu a Rafael Lobl

ga viuda de Cadillo. 
Secretarra Juzgado Local Clvll.-Boaco, velntltrél. 

de Novlemlife de mil novecientos 1e1enta y cuatro. 
Jor¡e Calllllo B.-Srlo. 3 3 

N9 10463-8/U N9 4142-~ 6.20 
Cuat10 de la tarde dlei de Diciembre corriente, 

1ub11tase al martillo una Sinfonola • >\mh. 
Ejecución aegulda cSolórzano, Villa, Perelra, Co· 

merclal, S. A.•, contra fldellna Baca Caatlllo. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Dl1trlto.-Mana· 

¡ua, cuatro de Noviembre de mil novecientos seten
ta y cuatro.-Las dos y media de la tarde.-). C. Mu· 
rlllo T.-Srlo. 3 3 

: rt. 
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No. 10461-8/U No. 4142- <J 6.20 
Cuatro de la tarde nueve de Diciembre corriente, 

aubnt1Be el martillo una refrfgl'radora cHotpolnt.• 
Ejecución 1eeulda •Solóruno, VIII•, ¡>erelra, Co

mercial, S. A.• contra Antonio Sánchez Oonzáll'Z. 
Dado Juzeado Se¡zundo Civil del Di1trllo.-Mana

gu1, cuatro de Noviembre de mil novecientos ae1cn· 
ta y cuatro.-Las dos v veinticinco minuto• de 11 
tarde.-J. Murlllo T.-Srlo. 3 3 

Np 10484 · B/U Np 92329t--ci 10.56 
Dltz maftana Miércolet dlrclséi• Diciembre esle 

afio. en local este Juzgado 1ub11tarán1e slgulente1 
propiedades de la 1ucuión drl Dr. Adolfo Alvara
do Pernudl: Finca El Encanto, atete mannnH, cer
cada tres hilo• alambre, cultivada dos mil cafeto• 
cosechero•, árbole1 frutaln y cacao, sobre la bue 
de ocho mil córdobas (IJS.000 00); lote terreno alele 
11 doce manzanat en Valle Los Arados, sobre 11 base 
de cuatro mil córdob11 (.4.000.00), y Frnca El Po-

N9 10471 - B/U Np 944907-· 7.36 zo Santo, cinco manzan111 empastada za cate guinea, 
Once meftan1 Miércoll'1 dlecisél1 Diciembre co- 1obre la bue de tret mil córdobas (IJ3.00.000); to

rriente afta, local Htl' drspacho, venderá~e en públl- du jurl1dlcción Mozonte, eate Departamento. 
ca 1ubalfa al martillo un Tractor marca David Brown Ejecución: Dr. Eugenio Cuadra h, apoderado de 
880, No. 090667, Placa No. T-19491-64, color rojo,· Marln• Rulz viuda de Alvuado contra la tuceaión 
c:on cuatro lllntu nuevu; buen eliado funciona- del Dr Adolfo Alvarado Pernudl, Integrada por E· 
mlento.-Una cultivadora marca David Brown de milla Pernudl viuda de Alvara:to, Ollvla Alvarado 
trea rscardi1101. de Arana, Berta, Ella, Angela y Jacobo Alvarado 

Ejecutante.: 8enlcio, Narcito y Fidel Reyes Cen- Pernudl y Anizéllca y Manuel Alvarado. 
teno. Dado Juzgado Civil Dlstrlto.-Ocotal, veintlo.cho 

Ejecutado: Humberlo Velbquer. Noviembre mil novecientos 1e&enta y cuatro.-To-
Rec:lamando Un mil quinientos 1eeenta y ocho más Revea Maldon1do.-Juez de Dl1trlto.-jo1é Ll

córdobu provenientes de prestaciones sociales en bento Jarqufn Cácerea.-Secretarlo. 
juicio ejecución de 1rntencla. 

Juzgado Civil del Dlllrlto.-Chlnandega, Noviem
bre veinticuatro mil noveciento1 weaenta y cuatro.
Cario• Alberto Lópcz.-Srcrctarlo, 

3 1 

N9 10474-8/U N9 944911-· 8.48 
Once maft1na Jueves dlecl1letc Diciembre corrlen· 

te afto, local este despacho, venderáse en pública 
1ubasta dos fincas rústlcH: •La E1pcranzu, ciento 
quince manzanu, dividida dos lotea: el primero 
quince manzanu, llnd1nte: oriente, Ambroelo Var
li!Hi poniente y norte, ria Ubutud enmedlo; 1ur, joa· 
qnín Méndez, se¡zundo lote linda: nor*e, Macarlo 
Cuadra: sur, Delfina Culillo; oriente, Maclovia An
dradc; poniente, André1 v Aneel Hcrnándcz, cien 
manzanas jurl1dlcción Sin Frandqco.-cSan José 
del Caobana•, jurl1dlcción Somotillo, catorce man· 
zanH, lindante: norte, 1ur, oriente y poniente, Sal
vador Murra Ardón, 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Saturnino Alvarez Andrade. 
Bue Remate: Cuatro mil córdobu. 
Oyense posturas leR'alu. 
juz~ado Civil Dlatrito.-Chinandega, Noviembre 

vcinticu1tro mil novc·c:1ento1 1cscnta y cuatro.
Carlos Alberto López.-Secretarlo. 

3 1 

N9 10377-8/U N9 034168 y 934235-<J 6.40 
Tres tarde audiencia nueve Diciembre entrante, 

en cite Juzgado se venderá al martillo máquina de 
npatcrla marca Slngcr No. A". N. 07170 8. 

Ejecución Julio Brcnea Ramfrez, a Ernesto Pa-
lermo iilamendl. 

Basr: setecitnto1 córdob11. 
Oyensc postura&. , 
Dado en el Juzgado Civil del Dhtrito,-Masaya 

dieciocho Noviembre mil novccicnlo1 1e1enta y cua· 
tro.-Carloa Mar!lncz L.-Srlo. 

3 l 

N9 10l75-B/U Nó 038014-ci 662 
Tres tarde dieciocho Diciembre próximo, este 

juzgado, rematarásc mejor postor, predio urbano, 
cua y 1olar pueblo Sin Dionl1lo. lindante: oriente, 
Vicente Ortega¡ occidente, Maria Valle; norte, Bal
blno Orozco; sur, calle enmedlo, Oumcrcindo Cen
teno. 

Valorada: Un mil córdobas. · 
Ejecuta Daniel Arauz a Hipóllto Ronlcs Varg11. 
Oyense po1turaa, 
Dado juzgado Local Clvil.-Matagalpa, velntitréa 

Noviembre mil novcclentouetenta y cuatro.-Pran· 
ciaco Montene¡ro L.-C. A. Hernándcz.-Srlo. 

E1 conlorme.-C. A. Hernández.-Secrctario. 
3 1 

r, 

3 t' . 

N9 10485-B/U N9 4140-IJ 7,30 
Diez de la mai'lana diez y nueve Diciembre mil 

novcciento1 aesenta y cuatro en local eate Juz~ado, 
vcndcrásc al martillo, televflor marca Wcstlnghouse 
número serle S 251648 modelo número P-3163 co
lor café y plomo, portátil. 

Ejecución: Max Halder contra Roberto Courtney, 
Oyen1e po1tur11. 
Dado en Juzgado Primero de lo Civil del Distrito 

Managua, a 111 diez de la mai'lana vclntlsél1 No
viembre mil novcclento1 sesenta y cuatro.-josé Er· 
ne1to Bcndafta . ..:...Juez 19 Civil del Distrito Managua. 
jo1é Alej 1ndro Salln11 C.-Secrctarlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 10167-8/U N9 923124-· 6.28 

Oerardo Oonzález Tinaco, Jlcaro, pide tltulo su
pletorio finca ubicada Jicarito, aquella jurladicclón, 
cuarenta manzanaa extensión. limitada: Norte, Pro 
Oon1álcz¡ Sur, Marccllno Plnell: Oriente, Pío 01n· 
zález¡ Occidente, Manuel Oonzále:r. 

Valórala, tru mil córdobas. 
c1po1lclonca, término legal. 
Dado Juzgado Dletrit?. Ocotal, once Junio mil 

noveclento1 1uenta y cuatro. T. R. Maldonado 
Rey. Zúnlga. Srlo. 

Conforme: Rcynaldo Zúaiga. Srlo. 
3 l 

N9 10366-8/U N9 023123-CS 9.16 
Miguel Soza Oulllén, jfcaro, pide titulo 1uplctorlo 

aiguicntee propiedades ublcad11 aquella juri1d le· 
clón: a) Caaa y solar Valle Suaucayán, 1olar mld~ 
ciento noventa y sel1 var11 freute por cincuenta y 
cu1rcnta y seis varH de fondo, 11 mi ta do 1: 
Norte, Tri n 1 d a d Centeno¡ Sur, Carretera a 
finca El Carmen¡ Orlentl', Luciano Malrena; Occí· 
dente, Esterlina v, de Maradlaga; y b) Solar y ca-
1a de habitación !!llamo Valle Sutucayáa. mide el 
solar cincuenta y .ele varaa largo por ochenta va
ru fondo, limitados: Nllrtc, Daroteo Malrena; Sur, 
carretera de p'>r medio.- propiedad del solicitante; 
Oriente, Benito López; Occidente, propiedad del 
solicitante. 

Valóral111 en cinco y cuatro mil córdobu rcapcc~ 
tlvamente. 

Opoalclonea, término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, once de junio 

de mil novecientos sesenta y cuatro. T. R. Maldo
nado. Rey. Zúalg1. Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga. Srlo. 
3 1 

... : 
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N9 10370-B/U Np 9011:80-4 6.40 
juan Bautlah Cerda, solicita titulo 1upletorlo, fin· 

ca rú1lle1, 111 Brlru jurisdicción San jiran del Sur, 
ute Departamento, sesenta hectáru1 extemlón, ti· 
to 1 llnderCI: Norte, propiedad Henry Urcuyo; Sur, 
p ropledad ju•n Ouil'En¡ Oriente, La Campana de 
R 'fael Serrano¡ Pe nlrnte, finca de Erned'> Bello. 

Oponit•nae leg1lme11te. 
Dado Juzgado Di1trlto1 Riv11, treinta y uno Oc

tubre mil ncveclnto1 &r8'nta y cuatro. Luz M 
Valle L. Srla. 

3 1 

N9 10365-B/U N9 923122-~ 6.76 . 
f'ernando Benavldes Cutellón, Jal1pa, pide titu

lo supletorio 1údica ub!cada comarca Providencia, 
aquella j11rl1dicció11, once matzan11 extrn1lón cul
tlV1da1 calE y guineo•. Limitada: Norte, Antonio 
Jarqufn Sol; Sur, Lul1 Arcenlo Cruz y Die~o C11te
ll6n; Oriente, Oonulo Acui'la Jarqu(n¡ Occidente, 
Domingo C11tellón Beuavldee. 

Val6ral1 1 doa mil córdobu. 
Opo1lcione11, tErmlno legal. 
Dado Juzgado, Dlatrito. Ocotal, veln1itré1 Octu

bre mil noveclento1 resenta y tres. T. R. M1lal'n1-
do. Rey. Zúnl1ta. Srto. 

Conforme: Reynaldo Zúniga. Srio 
3 1 

Np 10364-8/U N9 923115-· 6.96 
Ramón Argueda Carba)al, Orolal, pide Ululo 1u· 

pletorlo cua y solar ublcado1 esta ciudad, 1olar 
mide veintinueve var11 y una tercia en cuadro, 11-
mltadoa: Norte, cata y 1olar Vlctor fletea¡ Sur, Ed
mundQ Cuco; Oriente, Dorotea viuda de Mendoza, 
calle en medio y Occidente, fellclano Carrasco. 

Valóralo1 un mil qulnleotot córdobat. 
Opoalcionu, término le~al. 
Dado juzgado Ol1trito. Ocotal, trlenta Octubre 

mil novtciento1 setenta y cuatro. T. R. Maldona
do. Rey. Zúnlga Srlo, 

Conforme: Rej :11ldo Zúnlga Srlo. 
3 1 

Np 10363-8/U N9 923125-$ 6.52 
Reyn1ldo Antonio Maldonado Oarcfa, Jalapa, pi· 

de titulo 1upletorlo flaca ubicada Valle Stuse, aque· 
lla juriadicclón treinta manzanu rxtenaión, hay 
dentro ca11, llmllad1: Nortt, Domingo Almendárez¡ 
Sur, Cel10 Tercero; Oriente, Rosalfa Poluco¡ Occl· 
dente, Pedro Pablo florlán 

Vaiórala, do1 mil córdob11. 
Opoelclonee, tErmino leg1I. 
D1do Juzgado Dlatrito. Ocot1l, velntldó1 Junio 

mil novecientos aneota y trea. T. R. Maldonado. 
Rey. Zúnlga. Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlg1. Srlo. 
3 1 

N9 10362-8/U Np 923114-· 6.48 
Crl1t6bal Beltrán Marfn, Jalapa pide Ululo suple

torio finca ubicada El Limón, aquella jurl1dlcclón, 
cuarenta y ocho m1nzau11 exten1l6n comprendida: 
Norte, Porfirio Amador¡ Sur, Lucio Amador¡ Orlen· 
te, Pedro Duute y Occidente, Jo1E i\lfon10 Ptralta. 

Valórala, do1 mil c6rdob11. 
Opo1lcloner, término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, veinticuatro Oc

tubre mll noveclento1 eeeenla y cuatro. T. R. Mal
donado, Rey. Zúnlga. Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zdnlga Srlo. 3 1 

Np 10355-B/U Np 933176 .... 6.40 
Jacobo Mendoza Flores, 1ollcita trtulo 1upletorlo 

1eml-rú11lca, Valle Veracrui, jurlsdlcc16n de Nlo
dlrf eate Departamentl'.', lindando: orlentr-, jo1E 
Maria Nororl; poniente, arroyo enmedlo Juan Ouf. 
llermo Oullérrez otro, norte, camino comedlo Car
mel a Sánchez, 1ur Tomb Mayorga. 

Oponerte tErmloo legal, 

Jo1¡zado Civil del Distrito. Moaya, dlPz v nue
ve de Noviembre de mil nnveclento1 1esentlcuatro. 
Cario• Martrnez López.-Secretarlo 

3 1 

NQ 10186-B/U NQ 947410-• 15.24 
Rafaela López de Olfvu, 1ollclt11 Tftulo Suplt•to. 

rlo-A) finca El jruro, jurl1cllrl'f6n Pueb"o Nue
vo, como treinta manun11 ubld1. cerrada allm· 
bre, contiene huertu a¡zrlcultar, llnd1nte: oriente, 
Pedro Calero, FP1fcilo1 Acui'la: occidente, Pedro 
Quintero; norte. Pedrn Ramo• Quintero; 1nr, Sa
bino y Ceferlno Quintero, ubludo Valle El 
rarao-B) finca u"lcada Valle P1la¡zu11, juris
dicción Pueblo· Nuevo, manuna v media ca
bida, contiene cafeto•. huertas a¡zrkultu, lindante: 
orlenb•, Jerónimo Arui'la, Juana Arn1teeul: occi
dente, Elruterlo Clivu; norte, Elrulerlo Ollvu. 
Fr1ncl1ca Rlver1; 1ur, Dolore• Olivas 1.lev.rfa C) 
fine- rú1llca ubicada paraje Ar1:uacate, jurl•dicclón 
Purblo Nuevo, una m111z1n1 terreno, ron llene r1:ul
neo1, cafeto•, lindante: oriente, Isidro Vide•; occi
dente, Norte, Manuela t.ruz; sur, Pedro Ollv11 -D) 
finca llamada Potrero OrandP, ubicada paraje ml1-
mo nombre, jurl1dlccl6n Pueblo Nuevo, como cua
tro manun11 cabida, rontlene potrero•. lindat1te; 
oriente, Putora Calderón, francisca Benavldee; 
occidente, Elruterlo Ollvas¡ rorte, Pedro Ramo•: 
1ur, LPonarda Aro1h!R:Uf, mediando camino-!'!) 
Finca El Carao, paraje ml!mo nombre, jurl1dlccl6n 
Pueblo Nuevo, como diez manun11 cabld1, con
tiene potrero•, lindante: oriente. 1ucul6n C1yela
no Calero; occidente. Andrés ·Calero, camino en• 
mrdlo¡ norte, Pedro Ramo1, ca11Pj1n enmedlo; 1ur, 
Eleuterlo Ollv11-F) finca La Pit1, parale ml1mo 
nombre, jurl1dlccl6n Pueblo Nuno, como quince 
m1nun11 c11blda, contiene huert11, potrrro,, lin· 
dante: oriente, Fellclt11 Acui'la. Pedro Calero; oc
cidente y norte Pedro Ramo1; 1ur, Eleuterlo Oll
V11-0) Finca ubicada Valle Pal1na, Pueblo Noe
vo, llamada Abundancia, como diez manunu ca
bida, contiene huert11 agrlcultar, llndantr: oriente, 
Agualln Olivas¡ occidente, Juan Cruz; norte, Ma
nuel Cruz¡ 1ur, f'elfclto1 Acuña-H) finca Chlla
m1te, ubicada paraje El Carao, Pueblo Nuevo, co
mo veinte manun11 cabida, contiene potrero,, lin
dante: oriente, Jullfn C1lero; occidente, Aogela 
Oonzález; norte y 1ur, Eleuterlo Ollv11. 

Op6neante término legal. 
Juzgado Civil Dl1trito. Eslell diez Noviembre 

mil nofcclento1 1e1enta y cu1tro.-O Outlérrez.-
Nlc, Ramos R.-Srlo. 3 1 

N9 10378-8/U N9 936799- ~ 15.00 
Municipio de jlnote1t1, representado por Sindico 

Doctnr Carmen Ernctlo López Herrera, rollcita tr
tulo supletorio, predio urbano. altuado Cantón Sur 
Oriental de eeta ciudad, mide costado Oriental, 
clncuenllún metro• con ochenta centímetros¡ coi. 
lado occidental, eesenta metro• con cuarenticlnco 
centrmetrot; co,tado norte, aetentltlete metros co11 
cincuenta centfmetro1 J coitado Sur, aetentlnul've 
metro• con treinthEl1 ceatrmetro1¡ cercado todo1 
1u1 rumbo• alambre de pú11, contiene como mejo
r11: casa de habitación. quince var11 de frente, por 
trelntitré1 var11 de fondo, forrada con tablas, cu
bierto el piso con cemento; el techo con teja de 
barro, con eato1 linderos: oriente, predios de josE 
Erneeto Palacios y francisca Herrera viuda de Ló-

f.e1; occidente, Tercera Avenida Sureete, predios 
uan, Porfirio y lull Oarcra y de Alfonso Zelaya 

L6prz; norte, calle Central Es!e y prrdlo Asunción 
Emlllo Mollna Rodrlguez y Sur, predio de Prancl1-
ca Herrera viuda de López. 

lntere11do1 op611gante término Irga!. 
juzgado Civil del D11lrito Jinotega, dieciocho 

de Noviembre de mil noveclenlot 1esentlcuatro.
Manuel Antonio Sánchez S1nder1.-juez Dl1trlto de 
lo Clvll.-Erne1to Campo• Valerlo.-Secretarlo. 

3 1 
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N9 10379-8/U N9 917956-4 6.80 
Jo1é de Jesús Her"ández Mel2ara, 1ollclta Ululo 

auptrtorln, predio rú1tlco treinta manzan111 j11rh
dlcclón Telp1neca, lindante: oriente, camino Tel
paneca a Ciudad Antfl!'ua: occidente~ umlno de 
Telpanrca al valle San Francl1co; 1nr, Santo• Por
tillo; norte, Su1ana Melgara y caserro San Fran
cl1co. 

lntere11do1 opónl!'an.e. 
Dado Juzllado Civil del Dhtrlto. Somtlto, cinco 

Ncwlembre mil noveclento1 1e1entlcu1tro.-Ollb 
Caldera Ráudez.-Efralm E1pinoza P.-Srlo. 

1!1 conforme.-Efralm 1!1plnoza P.-Secretarlo. 
3 1 

N9 10380-B/U N9 936800- 4 9.00 
José E1teb1n Pineda Centeno, 101lclla exllénd1-

1ele titulo 1Upltlorio, predio rústico ubicado Valle 
E.I Arenal, jurisdicción Jlnotega, catorce manzanu 
eirten1lón, con do1 mil árboles café co1echero1, mil 
matu gulneo1, reato rutrojo1 y mnntafta, e1to1 lin
deros: orh•nte, Salvador Palacio• Ro1alea; occiden
te, Salvador Palacio• Ro11les, carretera intermedia; 
norte, hacienda L• Ceiba, rro Tuma intermedio; y 
aur, finca La E~peranza de Vicente Oonzález. 

Interviene Sindico Municipal y Repreuntante 
Fisco, de esta ciudad. 

Quien tenga derecho oponer.e término leg•I. 
Dado Jurgado Distrito Civil. Jinote2a, nueve de 

Noviembre de mil noveclento1 1e1enllcuatro.-Ma
nnel Antonio Sánchez Sanden.-Juez de Di1lrlto de 
lo Civil de Jlnotega.-Erneato Campo Valerio. 

3 1 

N9 10381-B¡U N9 931251-CJ 5.88 
Mellzandro Ramoa. 1ollclta titulo 1upletorio finca 

rú1tlca, uta jurladlrclón barrio La Bolu, limitada: 
oriente, camino: poniente, jo1é Flore1; norte, féllx 
Calero y sur, Roberto Vá1quez, de un cuarto man
zan11. 

Oyen1e opo1lclone1. 
Juzlt'ado Local. La Concepción doce de Sepllem

bre de mil novecirntoa aeaentlcuatro.-Denit Vá1-
quez Q,-0. Her. Q11lnlero.-Srlo. 

3 1 

/ N9 10393-B/U N9 917974-4 6.20 
Ro11 Sandrea de Culillo, aoliclta Ululo 1upleto

rlo lote terreno cinco m•nzanu jurl1dicclón Yala
izlllna, lindante: norte, Pellpa rarruco; 1ur, Nlco
lb Bejarano; oriente, Nicolás López; occidente, 
E.zrqulel López. . , 

lntere11doa opóngan1e. 
Dado Juzjlado Civil del Distrito. Somoto, dlecl· 

nutve Noviembre mil noveclentoa 1esentlcualro.
Ollb. Caldera Ráudez.-Efralm E1plnoza P,-Srlo. 

Ea conforme:-E.fraim f!plnoza P.-Srlo. 
3 t 

No. 10401-8/U No. 872330- • 5.00 
Leonel Lóp,.z joya 1oliclt1 Ululo supletorio aolar 

y ca11 t1la población bajo loa algulentea lindero• 
especiales: oriente, mediando calle Lula Oarda¡ 
occidente y aur, Elena joya; norte, Carmen Cruz. 

El que tenga derecho opóngase término de ley. 
Palacagülna, 14 de Noviembre 1961.-Rodolfo 

Oarda A.-Tomaaa Martrnez·-Srla. 
3 t 

N9 10414-B/U N9 946355,...4 .6.00 
Joaefa 8altodano, •oliclta titulo aupletorlo finca 

rú11ica jurisdicción Belén, tru manzanu exten
alón limitada: oriente, Norberto Eaplnou; poniente 
Quebrada El Jabillo; Norte, camino a f1calantlllo: 
1ur. José lgn1clo Oonzález. , 

Oponerae legalmente. 
Secretura Juzgado Civil Dlatrlto. Rlvu, vein

tiuno Noviembre mil noveclento1 1e1enticuatro.
Mol1éa S. Cole.-Srlo. 

3 1 

N9 10433-8/U N9 946354-4 6.00 
Norberto Esplnoza Mar rnez, aoliclta títuh au

pletorlo finca rústica jurl1dlcclón Belén, veinte 
manzanas limitad•: oriente, camino a Lu Salmo¡ 
poniente, María Jo1efa 8altodano; norte, camino 
púb~lco¡ aur, Quebrada El Jabillo. 

Oponerae legalmente. 
Secretarh juzgado Civil Dlllrlto. Rlvas. veintiu

no Noviembre mll noveclento1 ae1entlcuatro.-Mol-
1é1 S. Cole. 

3 l 

N9 l0391-B/U N9 4132 -CJ 8.20 
Aura Madi Rodríguez de Pérez, aollcita Utulo 

aupletorlo doM fincaa urb1nu ub:cadu El Salto, es
ta jurladicclón: primera, ao~ar, treinta varat p:>r 
veinticuatro, limita: oriente, 0Jlore1 Rodríguez; 
occidente, Alonao Ballodano; norte, Ercllla v. de 
Hernindez; y 1ur, auceslón Napoleón Palacio. Se
gunda: solar treinta varas por veinticinco, ltmlt1: 
oriente, Fernando Porru; occidente, Rubén Outlé· 
rrez; Norte, femando Porru; y sur, f!Dllla Outlé
rrez de Jarqufn. 

E1•lma valor do1clento1 c6rdobu. 
Quien pretenda oponerae, hágalo término legal. 
Dado juzgado Local Civil, San Rafael del Sur, 

vrlnte Noviembre mil novecientos seaenla y cuatro, 
Ismael de J. Silva P.- Marco• A. Carcacbe 8.-Srlo. 

Ea conforme: Marco1 A. Carcache 8.-Srlo. 
3 l 

N9 10171-8/U N9 90l679-4 6.80 
E.rneato Bello aollclta thulo 1uplelorto propiedad 

rústica, L11 Bris11, jurl1dicclón San Juan del Sur, 
cate Depirtamento, a:s~nta bectár:u extensión, CI· 
101 linderos: norte, Santa Clara de je1ú1 Oulllén, 
Santiago Aviléi; 1ur, posesión Anutaslo E1plnoza; 
poniente, propiedad de Anutulo E1pln na, que· 
brada Lu Brl111 de por m :dio¡ oriente, finca de 
Juan Bauti1ta Cerda. 

Opóngan1e legalmente. 
Dado juzgado Distrito. Rivaa, treintluno Oclu· 

bre mil noveclentc>s ae1entlcuatro.-Luz M. Valle 
L.-Srla. 

3 l 

N9 10476-B/U No 923242-4 6.30 
Modulo Canela, Jalapa, pide Utulo aupletorlo 

finca ubicada Valle La Florida, aquella jurl1dlcclón, 
diez maozmu exten•lón, comprend1d 1: norte, P&· 
blo Canela; 1ur. Valentina Canela; oriente, Ramón 
Urrutla; occidente Mariana Valleclllo. 

Valórala, tres mil córdobu. 
Opo11clone1, término legal. 
Dado Juzgado Ol1trlto. 0-:otal, velate Novlem· 

bre mil novccie1to11eaenta y cudro.-T. R. Mal· 
donado.-Rey. Zúaiga.-Srlo. 
. Conforme: Reyna1do Zúnlga.-Srlo. 

3 1 

Terrenos Municipales 

N9 10435-8/U N9 4134-4 6.40 
Oermán Sánchez, aollclta arriendo terreno Munl

clpal, diez ai'los coita l1guaa eata jurledlcclóa. Mi
de: cincuenta var11 cada lado. L1mit1: oriente, la 
laguna; poniente, Carretera 1 Nlndlrf; aur, Mon1e
ftor Portalupl; norte, Abraham Rouman. 

Opóngaae lérmlno legal. 
Alcaldra Municipal. M11atepe, dieciocho de no

viembre de mil noveclento1 aeaenta y cuatro.- Oe
rardo A. Oaltán O,, Alcalde Municipal. - Leyla A. 
Beteta L., Sria. 

3 1 

N9 10436-8/U N9 4135-4 6.50 
Fernando Montlel, aoliclta arriendo terreno Ma

nlclpal, diez aftoa, coalu laguna Manya, e.ta jurl1· 
dicción. Mide: treinta metro• cada lado, Limita: 

/ 
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oriente, la laRuna; poniente, Carretera a Nlndirl¡ 
1ur, Roberto Rlvu Opstaelle¡ y norte, Rodolfo Sen
¡elmaa. 

Opóngase término legal. , 
Alcaldla Municipal. Muatepe, catorce de no

viembre de mil novectento1 1nenla y cuatro.- Ge
rardo A. 01ilán O., Alcalde Municipal. - Leyla A. 
Brteta L., Srla. 

3 1 

N9 10437-B/U N9 4136- <S 7.10 
Carlos Suárez Sobalvarro. 1oliclta arriendo terre

no Munlclpal diez alloa costa laguna esta jurhdlc
clón, mide y !Imita: oriente, la l•guna, coila en me
dio, 10 var11; poniente, carretera a Nlndlrf, 10 varaa; 
aur, Corriente enmedlo lote aollcltado por Mlramón 
Porras, o Chne flores, m de cuarenta var11 cada 
rumbo; norte, Octavlo Mong~. 

l pór g11e término legal. 
Alcalofa Municipal. Mualepe, veínli1lde de no· 

vlembre de mil noveclentoa aeaenla y cuatro. - Ge
rardo A. Gaitán O., Alcalde Municipal. - Leyla A. 
Betcta L., Srla. 

3 1 

N9 10313-B/U N9 954561-· 7.10 
Oregorlo fernlndez Ortrga, 1ollclta arriendo te

rreno Municipal, diez r.ito1 costa laguna esta jurl1-
dlcclón, mide: cuarenla var11 oriente; cuareniti vana 
occidente; clrn varu ncrte; cien var111ur; lindante: 
oriente, la laguna¡ poniente, proyectada carretera a 
eato1 letra; norte, lote arrendado 01car Sotomayor 
Calltju¡ 1ur, lote arrendado Lucrecla fernándn de 
VeR•· 

Op6ng11e término legal. 
Alcaldfa Municipal. Muatepe, alete de noviem

bre de mil noveciento1 1e1enta y cuatro. - Gerardo 
A. Oailán O., Alcalde Muolclpal. - Ley la A. Beteta 
L., Srla. 

3 1 

N9 10312-B/U N9 954560-4 7.00 
Ouillermlna Cortés de Porras, 101ic1ta arriendo 

terreno Municipal, diez allo•, coita laiuna eifa 
juri1dicclón, mide: cuurnla va111 por 1ur y norte; 
cien varu por el oriente y por el occideoie; linda: 
1ur, la laguna¡ norte, proyectada carretera eato1 lo
tea; eate, Margarita f. de Ramfrez¡ oeate, jorge Po
rraa Sánchez. 

Opóngue término legal. 
Alcaldía Municipal, Muatepe, 1iete de noviem

bre de mil noveclento1 .earnla y cuatro. - Oerardo 
A. Oallin O., Alcalde Municipal. - Leyla A. Brteta 
L., Srla. 3 1 

N9 10310-8/U N9 954558-· 6.80 
01car Sotomayor Call,¡11, 1ollclta arriendo terre

no Municipal, din ailoa coita laguna eata jurl1dlc
clón, mide: cuarenta var11 por Oriente J Poniente y 
cien var11 por Norte y Sur; linda: oriente, la laguna; 
ponlent,, Terreno Municipal; 1ur, Oregorlo fernán· 
dez Ortega 1 norle, Terreno Municipal. 

Opóng11e término legal. 
Alcald(a Municipal. Muatepe, alele de noviem

bre de mil noveclento1 1nenla y cuatro. - Oerardo 
A. Galtán O., Alcalde Municipal. - Leyla A. Beteta 
L., Srta. 3 1 

N9 10309-8/U N9 954557-ci 6.60 
Helnz Lemm, solicita arriendo terreno Municipal, 

diez ai\011 coita la¡una eala jurl1dlcclón, mide y 11· 
mita: oriente, carretera a Nindlr(, treinta vara.; po
niente, Terreno Municipal, treinta varu¡ 1ur, lhe 
Lemm, aetenta var11; norte, Gutón Vigll, 1etenta 
var11. 

Opóng11e término legal. 
Alcal1lla Municipal. Ma11tepe, diez de noviem

bre de mil noveclento1 1esenta y cuatro. - Oerardo 
A. Oaitán O., Alcalde Municipal - Leyla A. Beteta 
L., Srla. 3 1 . 

• 

N9 10308-8/U N9 954556-q'. 6.60 
llle Lamm, solicita arriendo terreno Municipal, 

dlrz 1i'101 coita laguna esta jurl1d,cclón, mide y li
mita: oriente, Carretera a Nlndid, treinta var11; po
niente, Terreno Wu Jiclpal. treinta var11; sur, Terre
no Municipal, aetenta varu; y norle, Heioz Lamm, 
u:tenta varu. . 

OpónR11e término legal. 
Alcaldía Municipal. Mualepe, diez de noviem

bre de mil noveclento1 sesenta y cuatro - Gerardo 
A. Gallán O., Alcalde N:uniclpal. - Le)' la A. 8ettla 
L., Srla. 

3 1 

N9 10307-8/U N9 954555-CS 6.60 
Auxiliadora Stlin11 de Noguera, •Olicita arriendo 

terreno Municipal, diez allos, coita laguna esta ju
rl1dicclón, mide cuarenta var11 cada lado, dentro 
catos lindero•: oriente, Carretera a Nlndirí¡ ponien
te, Terteno Municipal; sur, lllana S1lin11 de P11-
quler; norte, f!lu Lacayo Luna. 

Opóngue término legal. 
Alcaldía Municipal. Muatepe, once de novlem• 

bre de mil noveclento1 1esenh y cuatro. - Oerardo 
A. Gaitán O., Alcalde Municipal. - Leyltl A. 8eteta 
L., Srta. 

3 1 

N9 10lC6-B/U N9 95t554-<J 6.60 
Outón V1gll, 1ollclta arriendo terren9 MuDiclpal, 

diez aiios costa laguna ewta jurisdicción, mide y li
mita: oriente, Carretera a Nindlri, treinta var11; po
n!ente, Terreno Municipal, treinta var11; norte, te-
1rtno Municipal, aetenta var11¡ y 1ur, Helnz Lem·m, 
setenta var11. · 

Opóngue término legal. 
Alcaldfa Municipal, Masatepe, diez de noviem

bre de mil noveclento1 1e1enta y cuatro. - Oerardo 
A. Oaitán O., Alcalde Municipal. - Leyla A. 8eíeta 
L., Srla. 

3 1 

N9 10328-8/U N9 936767-<S 10.00 
Rafael Hernández Valle, 1oliclta uonaclón 1olar 

lltuado lantón Sur-Occidelltal eata ciudad, de cin
co vara• de frente por veintiuna de fondo, lindante: 
oriente, francisco Valle foneeca; occidente, calle 
de por medio, Oregorlo Padilla; norte, jo1é Angel 
Rodríguez¡ y sur, Adellna Hernández Valle. 

Quien pretenda mejor derecho opóngue término 
de Ley. 

Alcaldía Municipal, Jinotega, doce de Noviembre 
de mil noveclento1 ee1enta y cuatro.-joaé Chamo
rro U., Alcalde Municlpal.-R. Rivera R., Secreta-
rlo. 3 1 

N9 10451-B/U N9 882900-<J 8.74 
La 1eilora Digna Hernández Rivera, 101lc1ta· do

nación solar dominio municipal ubicado Barrio San 
Lu11 esta población, que mide quince varu de fren
te por treinta y trea de fondo, lindantr: oriente, 1olar 
de francl1co Rivera y Doroteo Qarda; norte, 1olar 
vacante; occidente, calle de por medio, predio va• 
cante y agua potable; y aur, 1olar vacante. 

lnfereaados opónganee térmln.:> legal. 
Dado Alcaldla Municipal, Conde~• doce de No

viembre de mil noveclento1 1e1enta y cuatro. - Se· 
baatlán Rivera A. - Dora Pérez R., ~ria. 

• 3 1 

Rt>gistro de Propiedad Literaria 
N9 10460-8/U N9 4701-CS 6.40 

Salvador Hernáodez Salazar, se ha presentado a 
eate De1pacho 1olicltaodo registro a favor de pro• 
piedad literaria de ID COmtJOllciÓD cCarmenza• de 
la cual e1 autor. 

Quien 1e crea con derecho, opón¡aae término lc
¡al. 

' ;j 
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Minl,terio de Educación.-Managu1, D. N., veln
tlai!;is de Noviembre de mil novecientos 1e1ent1 y 
cuatro.-Ro¡erlo Montenegro fajardo.-Dlrector de 
Servicio• Admlnlstnth-01 de fducac'tón Pública. 

3 1 

Citaci6n a Accionistas de Almacenes 
Generales de Dep6silo de 

Nicarague, S. A. 
No. 10455-B/U No. 954600- • 3.75 

Por reaoluctón de la junh Directiva, cfü11e a 101 
Accionl1las de •Almacenee Oener1le1 de Depó11to 
de Nicaragua, S. A.•, para una 1eaión extraordinaria 
de la Junta General de Acclonl1taa que 1e llevará a 
efecto en esla ciudad a 111 diez de la mailana del 
d(a 11 de o¡clembre de mil novecieatoa 1eaenta y 
cuatro, en 111 oficinas de Aldenlc en e.ta ciudad, 
con el objeto de aumentar el capital 1oclal de la Em-

nuev~ y media manana doce de Octubre 
próx!mo pasado, por Notario Santiago Ve
g~ V1llavicenclo, solicita declárese herederos 
bie!'~s, derechos y acciones mencionada su· 
ces1on de dona Otilia Mercado de Román 
senalando a José León Román Mercado co~ 
mo coheredero. 

.Quien créase tener derecho preséntese tér
mmo legal a oponerse. 

. Dado en juzgado Segundo Civil del Dis· 
tnto.-Managua, D.N., dieciséis de Noviem· 
b1 e....d~ mil novecientos sesenta y cuatro.-En· 
trelfneas-diez - vale. -José Ernesto Ben da· 
na, juez Segundo Civil del Distrito. - C. J. 
Chamorro O., Secretario. 

1 
prna. , 

Manaau1, Dittrito Nacional, diecinueve de No- No. 10424--8/U No. 906496-<.J 3.15 
vlembre de 1964.--Hernaldo Santo• B.-Secret~rlo. lisa Mercedes, Nora 0 Vilma Inés y Dina 

---------------- del Carmen Oarcfa Outiérrez, solicitan se les 
declare herederas su madre Inés Outiérrez 

, Sentencia de Divorcio 

No. 10438-B/U No. 934157-(,J 5.90 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma 

saya, dieciséis de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. Las nueve de la 
maflana.-Por Tanto: De conformidad con 
lo expuesto, disposiciones citadas y los Arts. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: Se confirma la sentencia consulta 
da; en consecuencia, declárase disuelto por 
mutuo consentimiento el matrimonio con· 
trafdo por Fidel Enrique Villacorta Reyes y 
Leda Gloria Lacayo Estrada, a las once y 
treinta minutos de la manana del veintiuno 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, ante el juez Primero Local de lo Ci
vil de Managua, Inscrito bajo la Partida No. 
390, Tomo 1, del Libro de Matrimonio que 
llevó la Oficina del Estado Civil de las Per· 
sonas de dicha ciudad en el ano de mil no 
vecientos cuarenta y cinco. 

de Oarcfa, bienes y acciones. 
Intervención Rt.presentante del Ministerio 

Púl¡,lico. 
Oyense oposiciones. 

.Juzgado Distrito. - Masatepe, .trece No· 
v1embre mil novecientos sesenta y cuatro.
Dr. Edgar A. Solano Luna.-Carlos B R~iz 
O., Secretario. · . ' 

1 

No. 10439-8/U No. 929308-'S 3.00 
Saturnino Qulroz, solicita declárasele he· 

redero en bienes, derechos y acciones de su 
padre Camilo flores, unión hermano Arnul· 
fo lndalecio Obando. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado de Distrito Civil.

León, veintitrés de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro.-H. Valladares Ber· 
mú~ez, Srio. juzgado de Distrito Civil. 

1 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e inscriba No. 10452-B/U No. 944889-'S 3.60 
se en los registros correspondientes. Ramona de Jesús Al~a.mirano Ruiz, unión 

Cópiese, notifiquese, publfquese, librese hern:ianos Modesto Aquil~no conocido como 
la Ejecutoria de Ley y con testimonio de lo José, Magdalena, conocido como José Ma· 
resuelto, vµelvan los autos al juzgado de su ria, todos Altamirano Ruiz, solicitan declá
origen para los fines de ley.-R. E. fiallos. raseles herederos de todos los bienes, dere· 
-Juan Huembes H.-Enrique Pena H.-0. chos ~ ~cclo~es qu~ al morir dejó su madre 
Ooussen Secretario. Hermima Rurz Oalmdo, bien consiste solar 

1 

1 ubicado e~ Cori~to, lindante: Oriente,. solar 
y casa f eh pe Rmz; Poniente, francisco Se· 
villa Baca; Norte, valle enmedio, base Na· 
val; Sur, herederos Emillano Pacheco. Declaratorias de Herederos 

No. 10451-B/U No. 4157-(,J 8.90 
Manuel Alfara Aragón, como cesionario 

derechos hereditarios en absoluto sucesión 
de dona Otilia Mercado de Román corres· 
pondientes a · su esposo don José Antonio 
Román, por si y como heredero su hijo Vlc· 
tor Manuel Román Mercado y de senorita 
Marfa Auxiliadora Román Mercado, según 
escritura pública autorizada en esta ciudad, 

Interesados opónganse. 
. juzgado Cl~il Dlst~ito.-Chinandega, No· 

v1embre veintitrés, mil novecientos sesenta y 
ruatro.-Concepción Oonzátez, Srla. 

1 

No. 10450--8/U No. 4138-c.J 9.50 
juan Daniel Oómez López dieciocho a• 

nos cumplidos, mecánico, sÓltero, de este 
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domicilio, solicita decláresele heredero bie· 
nes, derechos y acciones sucesión su difunta 
seftora madre Hilda López de Oómez, quien 
fue mayor edad, casada, oficios bomésticos, 
este domicilio. Seftala como coheredera Ma
ria Margarita Oómez López, soltera, oficios 
domésticos, este domicilio y porción conyu· 
gal senor padre Luis Oómez, viudo, mayor 
de edad, mecánico, vecino Tecolostote e in· 
dica bienes de la sucesión un solar situado 
en Tipitapa con casa Inscrito con No. 22 452, 
a folios 87 y 88 Tomo CCXC, Registro Pú 
blico de este Departamento. 

Quien créase tener derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado en el juzgado Segundo de lo Civil 
del Distrito.-Managua, D.N., veinte de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-José Ernesto Bendafla z., juez Primero de 
lo Civil del Distrito y Segundo por Ministe
rio Ley.-J. Murillo T., Secretario. 

1 

No. 10480-B/U No. 829332-<J 3. 60 
Erlinda Oarcia vda. de Lacayo, solicita 

decláresele heredera de los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejó el seflor 
Antonio Lacayo Arauz, por sf como cónyu 
ge sobreviviente y a los menores hijos leglti· 
mos Marlena, Bayardo, jairo y Julio César, 
representados por su madre la senora Erlin· 
da Oarcfa vda. de Lacayo. 

Interesados opónganse. 
. Dado en el juzgado de Distrito de lo Ci· 
vil. León, catorce de Noviembre de mil no· 
vecientos sesenta y cuatro.-H. Valladares 
Bermúdez.-Srio. juzgado de Distrito Civil. 

l 

No. J0459-B/U No. 926451-(J 3.50 
Josefa Sandoval de Dávila, solicita declá 

resele heredera en bienes, derechos y accio· 
nes de los seflores Máximo Amaya Rodrf· 
guez y Lino Mercedes Amaya Rodriguez, 
como cesionaria de los derech~s que en di· 
cho sucesión correspondf an a la madre de 
éstos dona Coronada Rodrlguez de Amaya. 

Interesados opónganse. 
Dadtl en el JLJzgado de Distrito Civil.

León, veintitrés de Noviembre de mil nove
. cientos sesenta y cuatro.-H. Valladares Ber· 

múdez.-Srio. juzgado de Distrito Civil. 
,; 1 

Citaciones de Procesados 

Reg. 1630 
Por primera vez citase y empl4zase a los 

procesados julio Espinosa, mayor de treinta 
y tres anos de edad, casado, agricultor y 

del domicilio de Pueblo Nuevo; Pedro Lira, 
de veinte aftos de edad, soltero, agricultor 
y del domicilio de Pueblo Nuevo; Manuel 
Espinosa, mayor de veintidós años de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de Pueblo 
Nuevo; y Félix Acuna, de calidades Ignora
das, para que dentro del término de quince 
dias, comparezcan a este juzgado de lo 
Criminal del Distrito de Estelf, a defenderse 
de la causa que se le sigue al primero por 
ser autor de los delitos de lesiones cometi· 
das en Manuel Espinosa de calidades di· 
chas y Pedro Lira, de calidades expresadas; 
al segundo y al tercero, por lesiones en Ju
lio Espinosa, de calidades consignadas; y al 
cuarto por lesiones en Pedro Lira, de cali· 
dades antes dichas; bajo los apercibimien· 
tos de declararles rebeldes, elevar su causa 
a plenario y nombrarles defensores de oficio 
esta Autoridad si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los delincuentes y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, a los diecinueve df as del 
mes de Noviembre de mil novecientos se· 
senta y cuatro. -H. Osorno fonseca.-Ade· 
la Maria Oulllén M., Srla. 

Es conforme con su original. ·Estelf, vein· 
te de Noviembre de mil novecientos se· 
sei:tta y cuatro.-Adela Maria Ouillén M., 
-Secretaria del juzgado de lo Criminal del 
Distrito. 

1 

Reg. 1634 
Por segunda y última vez, cito al procesa· 

do Juan Sosa, mayor de edad, agricultor, y 
de la Comarca Chiscolapa de este Departa· 
mento, por ser autor del delito de Hurto de 
ganado en la propiedad del Dr. Octaviano 
Espinoza Robleto, mayor de edad, casado, 
agricultor, abogado, y de este domicilio, pa· 
ra que dentro del término de quince dlas, 
comparezca a este Despacho a defenderse 
de la causa criminal que ~e le sigue, bajo a· 
percibimlento del de someter esta cal.!sa al 
conocimiento del honorable Tribunal de Ju· 
rados y de que las sentencias que se dicten 
en su contra, surtan los mismos efectos de 
como si estuviese presente . 

Se recuerda a las autoridades, la obliga· 
clón que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se ocult~.-Mar. Miranda Ma· 
tus.-Myriam Lacayo de Angulo. 

Es conforme. Boaco, veinticinco de No· 
vlembre de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-Myriam Lacayo de Angulo.-Sria. 

l 
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-,»1· ;.;·· r- . Reg. 1649 ! le sigue por lesiones cometidas en la per-
~or prhnera vez cítase y ~mplázase al sona de Ernesto Morales, de generales ig

pr0<:;esaQ.o M~o Andrada, qmen es mayor noradas, bajo apercibimiento de declarar
d~ ·\rejntídóa:.años de edad, y 'fle restantes lo rebelde, elevar la causa a Plenario y 
c~lfdades~ igiloradas, para que dentro del nombrarle defensor de oficio si no rompa-

: . _término O.e quince días comparezca a este rece. 
~. · !Juzgado de ici Criminal del Distrito a de- Se recuerda a las autoridades la obliga-
. :~ fenderse de" fa causa que se le sigue por ción que tienen de capturar al antes dicho 

·: -~ set· autor del delito de lesiones cometidas procesado y a los particulares la de de
en la persona del señor Juan Guillermo nunciar el lugar donde se oculta. 
Acuña, mayor de veintiocho años de edad, Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
viudo, agricultor y del domicilio del Pue- Criminal de León, a los veintiséis días del 
blo Nuevo de este Departamento, bajo los mes de Noviembre de mil novecientos se
apercibimientos de declararlo rebelde, ele- senta y cuatro. Testado --seguida -No 
var su causa a plenario y nombrarle de- vale. -Osmán Buitrago B. -Rimann Ro
fensor de oficio esta Autoridad si no com- cha Z., Srio". 
parece. Es conforme. León, veintisiete de No-

Recuérdase a las autoridades la obliga- viembre de mil novecientos sesenta y cua
ción que tienen de capturar al delincuen- tro. Enmendado. -cometidas -Vale. -.,. 
te y a los particulares la de denunciar el Rimann Rocha Z., Srio. Juzgado de Distri-
lugar donde se oculte. to del Crimen de León. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Esteli, veintiséis de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro. -H. 
Osorno Fonseca. -Guillermo Sotomayor, 
Sri o. 

Es conforme con su original. Estelí, 
veintiséis de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y cuatro. -Guillermo Sotoma-
yor. Secretario. l 

Reg. N•.1648 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Marcos Castellón, de generales ig
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se 
\e sigue por homicidio cometido en la pe~ 
sona del señor Ramón Alegria, quien fue 
mayor de edad, casado y de este domici
lio, bajo apercibimiento de declararlo re
belde, elevar la causa a Plenario y nom
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a. las autoridades la obli
gación que tienen de capturar al antes di
cho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado del Distrito de lo 
Criminal de León, a los veintiséis días 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. -Osmán Buitrago B.
Rimann Rocha Z., Srio". 

Es c'onforme. Uón, veintisiete de No
viembre de mil novecientos sesenta y cua· 
tro. -Rimann Rocha Z., Srio. -Juzgado 
del distrito del Crimen de León. 
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LA G A CE T·A 
DIARIO Of'ICIAL Dl!L OOBU!RNO DI! NICAR:•OUA 

Se publh:a todo• 101 díu, excepto 101 festivo• 
OflCINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacfonal-Teléfono Np 37-71 
Apartado Número 86, 

Valor de la Su1crfpcl6a 
Para la Repúbllca: 

Por mu , , , , •• , • 5.00 Por Semutre , • 25.00 
Por Trlmutre. , • • 15.00 Por Ai\o,,,.,. • 45.00 

Para el fxterlor: 
'Por Semutre USS 7.00 
Por Ailo. • • • • • 14.00 

Por la publfcaclóa de clf1é1, tru c6rdob11, por c~
da pulgada cuadrada de una huta tru fn1erclone1, 

Por la publfcaclón ·de avf101, edfcto1, cartel u 
y demb documento• que 1e publiquen de cualqufer 
clue que 1eaa, 1ef1 centavo• de córdoba por cada 
una de IH prlmera1 cincuenta palabra1 7 do1 cen
tavo• de córdoba1 por cada una de 111 excedentu¡ 
1!empre que la publlcaclóa 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclonea 1lgufente1 
1e ccbrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publlcaclón que 1e haga debe de envlarae a 
uta oficina una copia 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Seaenta Córdob11 (60.00), Ja pri
mera vez, IH 1lgulente1 por cada vez, la mitad de 
eee valor (30.00). Se e.tima lo que ea una página 
y 1u valor de pago lo autoriza •La Oacet ... 

Lo1 pagos anterlore• eerán hecho1 por medio de ·· 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Manigua, en la Adminluracfón de Ren· 
t11 y~en IH demá1 parte. Je la Mepública en lu 
Admlnl1traclone1 de Rentas o Ageoc1u fl1cale1. 

Re Nq 1647 Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
g. entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edictos o 

Por primera vez cito y emplazo al pro- carteles 101 remitirá junto coa la boleta a la Dlrec
cesado Abraham Aragón, de generales ig- clón de •La Oaceta• para 1u debida publicación 
noradas para que dentro del término de siempre que la boleta uté de acuerdo con la Tarifa. 

. '. fa otro• ca101, el internado pre1eatará o remitirá a 
quince días comparezca al local de este Dirección de •La Gaceta•, la publlcaclóa que de-
Juzgado a defenderse en la causa que se 11ea hacer acompalada de la boleta re1pecttv1. 
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